
ANUNCIO de 26 de mayo de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente de subvención correspondiente a la
empresa “Placentina de Ventas al Mar, S.L.”. (2008082247)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de docu-
mentación relativa al expediente CIM-134/07, sobre ayuda relativa a su expediente de subvención
para la contratación indefinida de minusválidos, al amparo del Decreto 138/2005, de 7 de junio
(DOE n.º 68, de 14 de junio de 2005), se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Solicita documentación.

En relación a su expediente de solicitud de subvenciones, por la contratación indefinida
del/de la trabajador/a Don/Doña Aquilino Pulido Delgado, sobre fomento del empleo de los
trabajadores minusválidos y de acuerdo con el Decreto 138/2005, de 7 de junio (DOE 14 de
junio), por el que se adaptan las previsiones sobre minusválidos, regulados en el Real Decre-
to 1451/1983, modificado por el Real Decreto 4/1999, de 8 de enero y por el Real Decreto
170/2004, de 30 de enero, le comunico que al objeto de completar el expediente, debe
enviarnos la siguiente documentación:

— Solicitud de subvención debidamente cumplimentada (firmada y sellada).

— Certificado original expedido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el
trabajador contratado permanecía inscrito como demandante de empleo en la fecha de
alta en Seguridad Social.

— Fotocopia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita subvención.

— Memoria descriptiva del puesto de trabajo a desarrollar por el trabajador contratado, con
descripción detallada de todas las tareas a realizar.

— Alta de terceros, en caso de no haberla enviado anteriormente.

A los mismos efectos, y según establece el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación soli-
citada, y se le advierte que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, archiván-
dose previa resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Mérida, a 20 de septiembre de 2007. Por el Servicio de Fomento de Empleo, Fdo.: M.ª Isabel
Granja Carracedo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 26 de mayo de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

Miércoles, 11 de junio de 2008
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